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Documento oficial otorgado por
la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y
Desarrollo Rural, al propietario
del hato que ha demostrado
mediante pruebas de tuberculina,
que los
animales se encuentran libres de
tuberculosis bovina.

Documento oficial elaborado
por el Médico Veterinario
oficial o aprobado, en
el que se reportan los
resultados de la prueba
diagnóstica, el cual tiene una
vigencia de 60 días.

Enfermedad infecto-
contagiosa, de curso
crónico y progresivo,
causada por
el M. bovis, que afecta a
los animales y al hombre,
por lo que se considera
zoonosis,

Documento oficial otorgado
por la Secretaría de
Agricultura,
Ganadería y Desarrollo
Rural, al propietario del hato
que ha resultado negativo a
una prueba de tuberculina.

Formatos básicos de trabajo,
donde se asientan
inicialmente los resultados de las
pruebas diagnósticas.

Eliminación total de la
tuberculosis bovina en un
área geográfica
delimitada.

Aquellas autorizadas por
la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural para la
Campaña y que son:
a) Prueba de tuberculina:

Corresponde al hato
en el cual se han
identificado animales
positivos a tuberculosis.

Conjunto de medidas
zoosanitarias que tienen el
propósito de identificar
y valorar la presencia de
tuberculosis en un área
determinada.

CONSTANCIA DE HATO LIBRE: 

CONSTANCIA DE
HATO NEGATIVO:

CONTROL DE CAMPO
PARA PRUEBAS DE
TUBERCULINA: 

DICTAMEN DE PRUEBA VIGILANCIA
EPIZOOTIOLÓGICA:

ERRADICACIÓN
PRUEBAS
DIAGNÓSTICAS: 

HATO AFECTADO TUBERCULOSIS BOVINA: 

 PROCESO DE
CONSTATACION
DE HATOS LIBRES



REFERENCIAS 
DIAPOSITIVAS DE LA CLASE
Antología


